
 
                          

 

  
  

ESTADO 057-22 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL 
AUTO 

CUADERNOS 
O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2014-00431-00 

 
Ejecutivo por 
obligación de 

hacer 

Florentino Corpus Pomare Clave Allen Lindo Hall 04/08/2022 Principal 

 
FÍJESE como fecha y hora para llevar a cabo 
la Audiencia prevista en el artículo 372 del 
CGP 

88001-4003-001-2021-00090-00 
 

Ejecutivo Banco Comercial Av. Villas S.A. 
Aura Esther Hernández 

Escalante 
04/08/2022 Principal 

 
Reconocer Personería Juridica 

88001-4003-001-2021-00112-00 
 

Ejecutivo Banco Popular S.A. Steven Martelo Rodríguez 04/08/2022 Principal 
 
SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

88001-4003-001-2021-00115-00 

Verbal Sumario 
Reivindicatorio Brígida Jiménez Bernard y Cesar 

Augusto Hernández Rojas. 
Ana Elsy Valencia 

Mosquera 
04/08/2022 Principal 

 
FÍJESE como fecha y hora para llevar a cabo 
la Audiencia prevista en el artículo 392 del 
CGP 

88001-4003-001-2022-00023-00 

 
 

Acción de 
Tutela / 

Incidente de 
desacato 

Olga Patricia Sánchez Flórez y 
Daniel Gaviria Candanoza 

Georgina Alvarado en 
Calidad de Inspección de 

Policía del Centro 
Encargado del 
Departamento 

Archipiélago de San 
Andres , Providencia y 

Santa Catalina 

04/08/2022 Principal 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto 
por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

88001-4003-001-2022-00155-00 

 
Especial 
Divisorio 

Marisol Carrasquilla Sarmiento y 
Doris María Maltan Alegría 

Clavis Ramos Suarez, 
Gregorio Ramos Cantillo, 
Geovanni Balanta y Joel 
Jesús Galvis Hudgson 

04/08/2022 Principal 

 
INADMÍTASE la demanda Divisoria 

88001-4003-001-2022-00160-00 

 
 
 
 

Deslinde y 
Amojonamiento 

Olga Patricia Sánchez Flórez y 
Daniel Azael Gaviria Candanoza 

Sociedad inversiones Caci 
S.A.S., Sherre Johanna 

Lever O´neill, Victor 
Humanio Lever Duke, 

Maycal Alfredo Reeves 
Bowie, Neil Antonio 
Forbes, Alain Lever 

Williams, Carlos de Jesús 
Pinzón Llorach, Federico 

Lever Duke y Cinthia Rosa 
Stephens Gómez 

04/08/2022 Principal 

 
 
 
 
INADMÍTASE la demanda Especial de 
Deslinde y Amojonamiento 

 



 
       SECRETARIA: San Andrés, Isla, cinco (05) de Agosto de Dos mil veintidós (2022). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las 
       Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA AD HOC 

 


